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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los S í e s . Alcaldes y Se
cretarlos reciban los n ú m e r o s de este 
B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los B O L E T I N E S coleccionados or
denadamente, parasu e n c u a d e m a c i ó n , 
que deberá verificarse cada a ñ o . 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S -. : 

Se suscribe en la Intervenc ión de la Dipu
t a c i ó n provincial, a diez pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscr ipc ión . 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscr ipc ión con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETIN de fecha 
30 de diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin d i s t inc ión , 
diez y seis pesetas al a ñ o . 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETIN OFI

CIAL, se han de mandar al Gobernador 

de la provincia, por cuyo conducto 

se pasarán al Administrador de dicho 

per iód ico (Real orden de 6 de abril 

de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Ministerio de Comento. 
Real orden disponiendo se remita a 

todos los Gobernadores: civiles un 
niodelo de lasJ gulas que han de 
acompañar a toda- expedición de 
plomo viejo que circule por la Pe
nínsula . . 

Administración provincial 
DELEGACIÓN D E HACIENDA 

Adminis trac ión de rentas públ icas 
dé la provincia do León . — Circular. 

Adiuiiiistnicióii municipal 
Edictos de Alcaldías . 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Dou Alfonso XII I 
(q. D. g.), 8. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . R . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas do la Augusta Real familia, 
contimían sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del d ía 24 de Junio de 1928) 

R E A L O R D E N 

Núm. 133 
Excmo. Si1.: Vista la base tercera 

del Real decreto de 9 do Marzo de 
1928, que reserva al Oóusorcio del 
plomo en España , creado por aquél , 
la comprayeina del plomo en barras 
y. sus elaborados (tubos¿ planchas y 
perdigones), que necesite él merca
do nacional, así como la compraven
ta del plomo viejo. 

Vista la Beal onien de 20 de Abril 
dn .1928, que declaró : constituido 
dicho organismo oficialmente. 

Visto el art ículo 23 del Regla
mento para el r é g i m e n del Consor
cio, aprobado por Real orden de M 
de Marzo ú l t imo, que dispone que el 
plomo viejo, cuya compra estA ex
clusivamente reservada a aquél , no 
podrá circular en E s p a ñ a dentro o 
fuera de la poblaciones sin la corres
pondiente gu ía expedida por los 
Delegados del Consorcio on el punto 
de procedencia. 

Visto el artículo 33 del mismo 
Reglamento, según el cual las ven
tas del plomo y sus elaborados para 
el consumo del mercado seguirán 
efectuándose, mientras el Consorcio 
no disponga otra cosa, por las E m 
presas adheridas que tengan actual
mente organizac ión comercial, las 
cuales se considararán para estos 
efectos como delegadas del Consor
cio, que proveerá a dichas entidades 
de una patento para realizar las 
ventas y sus cobros, quedando facul

tadas las mismas para dar a su vez 
autorizaciones de venta y cobro a 
sus depositarios, almacenistas y re
presentantes. 

Visto el art ículo 48 del repetido 
Reglamento, que dispone sea con 
siderada clandestina toda la venta 
del plomo para el consumó nacional 
efectuada por entidad o persona qua 
carezca de la patente ó autorización 
de que trata el artículo 33. 

S. M . el Rey (q. D . g.) se ha set-
vido disponer que se remita a todos 
los Gobernadores civiles de la Pe
nínsula un modelo de las gu ías que, 
según queda expuesto, han de acom
pañar a toda expedición de plomo 
viejo que circule por aquél la y que 
habrá de ser autorizada y suscrita 
por alguno de los representantes de 
las siguientes entidades minero fun
didoras, fundidoras elaboradoras y 
elaboradoras. 

Sociedad Minero Meta lúrgica de 
Peñarroya . 

Compañía Metalúrgica de Maza-
r r ó n . 

Sociedad Orchardson y Entho-
wen. 

Mancomunidad Miguel Zapata e 
Hijos. 

Real Compañía Asturiana de M i 
nas. 

Sociedad Minas del Priorato. 
Compañía Minero Metalúrgica 

«Los Guindos» . 
Compañía Sopwith (S. A.) 
Compañía L a Cruz. 
Sociedad A n ó n i m a fx. y A . V i -

gueroa. 
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Sociedad Maristany, Canals y 
Llauger. 

Antonio Casas Blabi. 
VeJasco, Pando y Compañía (So

ciedad en comandita). 
Cnalqniera exped ic ión que circu

le sin la correspondiente g u í a habrá 
de ser considerada como clandesti
na, exigiendo a su remitente o des
tinatario las responsabilidades & que 
hubiere lugar. 

T a m b i é n ha dispuesto S. M . que 
se remita a las indicadas Autorida
des, modelo de las patentes que han 
de poseer necesariamente los comer
ciantes que se dediquen a la venta 
del plomo en barra o sus elaborados 
(tubos, planchas y perdigones), que 
habrán de ser extendidas y autori
zadas por alguna de las citadas en
tidades y provistas de la firma del 
Secretario del Consorcio, con el vis

to bueno del Presidente del Consejo 
de A d m i n i s t r a c i ó n . 

Los Inspectores del Consorcio 
podrán, sin perjuicio de las medidas 
que adopten los respectivos Gober
nadores para evitarlas, denunciar 
ante los mismos las contravenciones 
a lo dispuesto tanto por lo que afee 
ta a la circulación del plomo viejo 
como a las ventas del plomo en ba
rra y sus derivados que una vez de
bidamente comprobadas, habrán de 
ser objeto de la sanción correspon
diente. 

De Eeal orden lo digo a V . E . pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V . E muchos años . Ma
drid, 11 de Junio de 1928.— Bén 
jumea. 
' Señor Director general de Minas y 

Combustibles. 
(Gaceta del día. 13 de Junio de 1928) 

CONSORCIO DEL PLOMO 
m ESPAÑA Autorización de venta mim. 

como Delegada del Consorcio del Plomo y en uso d é l a facultad que le 
concede el segundo párrafo del artículo 33 del Reglamento del mismo, 

A U T O R I Z A a D 1 

para vender en plomo en barra, tubos, planchas 
y perdigones, y para cobrar las cantidades que como consecuencia de ello 
deba percibir. 

Esta autor izac ión ha de entenderse otorgada con estricta sujec ión a 
las condiciones generales que el Reglamento del Consorcio establece, y, 
en su caso, a las particulares que en debida forma se hayan pactado entre 
la citada Empresa y el concesionario, y lleva aneja para ésta la obl igación 
de observar y cumplir rigurosamente cuantas órdenes e instrucciones le 
sean comunicadas, bien por el Consorcio directamente, bien por dicha 
entidad delegada, quedando sujeto, en caso de infracción de unas u otras, 
a las sanciones que el propio Consorcio acordase imponerle. 

Se entenderá , a d e m á s , en todo caso, que las ventas que el concesio
nario realice son por su exclusiva cuenta y riesgo. 

La presente autorización podrá ser revocada en todo momento, y si 
lo fuera, quedará sin efectos a los diez días del aviso que al efecto se 
remita al concesionario por carta certificada. 

de de 19 

Registrada por el Consorcio del Plomo en E s p a ñ a . 

M a d r i d . de de 19 

• . » 13." 

E l Presidente, 
/ . M . V a l i e n t e . 

E l Secretario, 
E n r i q u e ¿ a c o s a . 

CONSORCIO DEL PLOMO] 
EN ESPAÑA 

G U Í A 

D E C I R C U L A C I Ó N D E P L O M O 
VIEJO, E N E S P A Ñ A 

(Art í cu lo 23 del Reglamento del Con

sorcio, publicado en la Gaceta de 

Madr id del 5 de Abri l de 1928.) 

Núm. 

Por l a presente G u í a se au tor izu 

l a c i r c u l a c i ó n de u n a p a r t i d a dv 

p l o m o vie jo , c u y o peso es de . . 

k i l o g r a m o s , desde 

con des t ino a 

de .de 19. 

El Delegado del Consorcio, 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E R E N T A S P U B L I C A S 

DE LA PROVINCIA. DE LEÓN 

OIBCULAR 
Como apesar dé las distintas cir

culares dictadas por esta Delegación 
de Hacienda, referentes al diez pw 
ciento de aprovechamientos foresta 
les y veinte por ciento de la rema 
de propios, se viene observando qui; 
varios Ayuntamientos y Juntas V P 
cíñales anuncian subastas y proce
den a la venta o adjudicación >'<• 
dichos aprovechamientos s i» cmii-
plir lo dispuesto en las Reales órde
nes de 12 de Mayo y 4 de Noviem 
bre de 1927, puesto que no remití'!-, 
a esta oficina las certificaciones ni 
avisos que dichas disposiciones or 
denan, se les previene que de I U ' 
verificarlo inmediatamente, se pro
cederá a la anulación de cuantas 
subastas se hayan verificado, sej;1"1 
dispone el párrafo 2.° de la l'i'al 
orden de 4 de Noviembre citail»: 
debiendo asimismo dar inmedinto 
cumplimiento a la disposición tereb
ra de la Real orden de 12 de Miiy0.-, 

L e ó n , 21 de Junio de 1928.—I'--
Administrador de Rentas públ ico-
Ladislao Montes. 



ADMINISTRACIÓN M » A L 
Alcaldía e.owttifurionrtl (le 

Carrocera 
Habiendo <]UG(Udo desierto ol con-

rnrso anunciadü on ol BOM:TÍN OKI-
i IAT, n i i i i ) . 74 correspoudioiito al día 
:!0 de Marzo ú l t imo , en el que so 
anunciaba la pinza de farmaocut-ico 
titular con el sueldo anual do dos 
rienlas tres p.'sohis aimiiles pagadas 
]ior trimestres vencidos, til que SÍ 
presentó un aspirante, desestimando 
la solicitud, por no estar adaptada 
a las cláusulas del anuncio, se abro 
nuevo concurso,, por término de 
treinta días , para su provis ión en 
propiedad. 

Los aspirantes a dicha plaza de
berán presentar sus instancias de
bidamente reintegradas y acompa
ñadas de una copia del titulo 
profesional. 

Será requisito indispensable que 
el agraciado con dicha plaza habrá 
de fijar su residencia en la capital 
de este Ayuntamiento; pudiendo 
hacer el nombramiento con carácter 
interino, siempre que la Corporación 
le crea conveniente. 

Carrocera, 10 de Junio de 1928. 
— E l Alcalde, Juan Alvarez. : 

Alcaldía constitucional de 
Villazanzo 

L a Comisión permanente de este 
Ayuntamiento, h á propuesto que 
dentro del presupuesto municipal 
ordinario del mismo, para el co
rriente ejercicio, se verifique la 
transferencia siguiente: 

Del capí tulo 6.° art. I.0 concepto 
2.'1, ochooientas dos pesetas al capi
tulo l . " art. 6." concepto 1.°. 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal, 
queda expuesta al públ ico esa pro-
(Hiesti en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por uii plazo de 
quince días, desde su publicación en 
c¡ BOLETÍN' OFICIAI; de la provincia, 
para oir reclamaciones. 

Villazanzo, 17 de Junio de 1928. 
— E l Alcalcde, Gabriel del Ser. 

ENTIDADES MENORES 
Junta reciña! de VWaquilamhre 
A los efectos da oir recluniaciouos 

)' por el plazo de quince días, queda 
expuesto al públ ico en el domicilio 
1 ol que suscribe el presupuesto or 
dinario de esta Junta para el co-
n-iente ejercicio do 1928. 

yjl'aquilambre, 18 do Junio de 
11I2.S. — Jil Presidente, Toribio Es-
(-'anoiano. 

Junta ¡wcimil ik Complmln 

Acordarlo por esta Junta vecinal 
y mayoría de vecinos de este pue
blo el sorteo entre lodos los vecinos 
do éste , durante un plazo de diez 
años , prorrogablos por otros diez, 
del terreno comunal propio dol mis
mo, titulado «La Abidular» y « l i í o 
de Carrr.ci'do» quo su todo consiste 
en una extens ión do 150 áreas, y 
que linda por las cuatro puntos car
dinales con campo común de veci
nos del pueblo, con umi servidum
bre do paso que conduce a Peña lba 
3' San Cristóbal, y la siguiente, l i 
mita al E . , con monte y ft ío de Ca-
rracedo; S., con Peñas «Las Gra
yas»; O. , con las mismas peüas y 
N . , con referido río y ponas. 

Con su producto, so procederá en 
el presente año, al arreglo del puen
te sobre el río que baña el pueblo, 
y en lo sucesivo, para reparaciones 
dol mismo on primer término, y 
caso de remanente, para el arreglo 
de calles públ icas y caminos y santo 
Cementerio, como así b ién , las re
paraciones de la casa Escuela p ú 
blica, hac iéndose públ ico para oir 
reclamaciones en e¡ plazo de diez 
días, contados desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta : provincia, las cuales serán 
presentadas conforme al. Estatuto 
municipal-y Eeglamento de procer 
dimiento. -

De no formularse rec lamación al
guna, el domingo después do los 
diez días señalados para oir recla
maciones, en el local Escuela, o .al 
públ ico , y a la salida de misa de las 
diez de su mañana , se verificará el 
sorteo de los lotes que correspoeden 
a cada vecino, pagando éstos cada 
parcela que le corresponda la can
tidad de diez pesetas anuales, dis
frutando de ellas todo vecino, que 
lo solicite de la Junta vecinal, des
de la inserc ión del presente hasta 
una hora antes del sorteo de los 
mencionados lotes en que serán di 
vididos los terrenos. 

Todo lo cual se hará saber por 
medio de edictos puestos al p ú b l i c o 
el domingo del sorteo, juntamente 
con lo quo ha de pagar cada vecino, 
ten iéndose en cuenta la calidad del 
terreno. 

Compludo, a 14 de Junio de 1928 
— E l Presidente, Benito Blanco.— 
V." 13.": E l Alcalde, Manuel V a l 
caree. 

Junta rocinal de Cabafiax liara* 
Formado por esta Junta vecinal 

ol prosupuesto extraordinario para 
hacer la casa-habitación dol maestro 
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de este pueblo y sufragar los gastos 
|ue al mismo pueblo puedan corres-
ponderle, para el arreglo de la Casa 
Consistorial o formación de otra nue
va; queda dicho documento expuesto 
al públ ico en la casa del Presidente, 
por término de quince días , con el 
fin de oir reclamaciones. 

Con este mismo fin y durante 
licho plazo, se hace saber, que para 
reunir fondos para las obras indica
das, so acordó por esta Junta proce
der a la div is ión, entre los vecinos, 
do los campos y montes propios del 
c o m ú n de los mismos, así como el 
vender las parcelas que no reúnan 
condiciones para ser divididas, gra
vando a las primeras la cantidad 
¡ue sea necesaria, cuya suma entre

gará cada vecino antes del sorteo, 
pues de lo contrario, se entenderá 
quo renuncia a la parcela o parcelas 
que puedan corresponderle, pudien
do en este caso la Junta disponer 
de esos lotes en la forma más ven
tajosa para el vecindario. 

Cabañas Raras, 16 de Junio de 
1928. — E l Presidente, Severino 
García. 

Junta vecinal de Espinosa de 
Compludo 

Acordado por la Junta vecinal, 
se Heve a efecto la traída de aguas 
al pueblo desde la fuente de «El 
Mato o Carboneras» por medio dé 
tubería de hierro galvanizado, se 
sacan las obras necesarias a públ i - . 
ca subasta, bajo el pliego de condi
ciones que al efecto se halla redac
tado, el cual queda expuesto al 
públ ico por t érmino de diez días , 
para oir reclamaciones, la cual ten
drá lugar el domingo siguiente de 
transcurrido aquel plazo, y una vez 
que este anuncio se inserte en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
hora de las diez de su mañana , bajo 
mi Presidencia o la del Vocal en 
quien delegue, en la Plaza, sitio 
designado para la celebración de 
los Concejos públ icos , o en otro ca
so, en la Escuela públ ica . 

L a subasta se hará por pliegos 
cerrados y lacrados, que se entrega
rán al Presidente con media hora 
de ant ic ipación por lo menos a la 
subasta y reintegradas sus solicitu
des con una pó l i za de 1,20, consig
nando al mismo tiempo, los que de
seen tomar parte en la subasta el 
10 por 100 del cupo señalado en el 
referido pliego de condiciones, de
volv iéndose és te a los postores que 
quedou fuera de concurso. 

L a subasta so adjudicará al mejor 
postor y se levantará acta, quedan-
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do obligado al cumplimiento de las 
condiciones estimuladas y acorda
das por la. Junta. 

Espinosa de Oompludo, a 18 de 
Junio de 1928.—El Presidente, Ba-
fael Garc ía .—V.0 B.0: E l Alcalde, 
Manuel Valcarce. 

Junta vecinal de Palacios de 
Oompludo 

Acordado por esta Junta vecinal 
y mayora de vecinos de este pueblo, 
el sorteo entre todos los vecinos de 
és te , durante el plazo de diez años , 
prorrogables por otros diez, del te
rreno comunal propio del mismo, 
titulado «Los A c e b i n o s » , que su 
todo consiste en una extens ión de 
120 áreas aproximadamente y que 
linda por el E . . con tierra de here
deros de Pedro García; S., Antonio 
Villanueva y camino servidumbre; 
O. y N . , campo c o m ú n y reguero. 

Con su producto, se procederá en 
el presente año al arreglo de la 
Escuela públ ica y paredes del Ge-
menterio catól ico , y en lo sucesivo, 
para ¡os mismos fines, y en caso de 
remanente, para el arreglo de ca
lles, caminos y fuentes públ icas , 
hac iéndose publico, para oir recla
maciones en el plazo diez días , con 
tados desde la publ i cac ión del pre
sente en-el BOLETÍN OFICIAL de ésta 
provincia, las cuales serán presen 
tadas conforme al Estatuto muni 
cipal y .Reglamento de procedimien
tos. 

De no formularse rec lamación a l 
guna, el domingo después de- los 
diez d ías j seña lados , en el local Es 
cnela o al públ ico y a las diez de 
su mañana , se 'verificará el sorteo 
de los lotes que corrssponden a cada 
vecino, pagando estos cada parcela 
que le corresponda la cantidad de 
10 pesetas anuales, disfrutando de 
ellas todo vecino, que lo solicite de 
la Junta vecinal, desde la inserción 
del presente, hasta la v í spera de 
sorteo 

Todo ello se hará saber por me 
dio de edictos puestos al públ ico 
el domingo del sorteo, juntamente 
con lo que ha de pagar cada vecino, 
teniéndose en cuenta la calidad del 
terreno. 

Palacios de Oompludo, a 14 de 
Junio de 192S.—El Presidente, Do 
mingo Villanueva.—V.0 B.": E l Al
calde. Manuel Valcarce. 

Junta encinal da Requejo de la Vega 

Con el fin de cubrir el déficit del 
presupuesto vecinal d^l ejercicio de 
1927 a;l928 de este pueblo, la Junta 
vecinal de mi presiuencia, ha to

mado el acuerdo de sacar a públ ica 
subasta parte de las hierbas mayo
res del pasto comunal llamado las 
«Val leras» . Esta subasta tendrá lu
gar ocho días después de la inser
c ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en el sitio de costumbre 
y hora de las diez de la m a ñ a n a , 
sobre el tipo de 300 pesetas. 

E l rematante o rematantes de di
cha subasta, entregarán la cantidad 
en que les quede adjudicada, a la 
dicha Junta, antes del aprovecha
miento de dichas hierbas, quedando 
con el derecho de aprovechamiento 
de las mismas desde el día del re
mate hasta el día 30 de septiembre 
del corriente año. Lo que se publica 
para conocimiento de todos, por si 
a lgún vecino se cree con derecho a 
hacer alguna rec lamación. 

Requejo de la Vega, 18 de Junio 
de 1 9 2 S . — E Í Presidente, Juan San 
Martin Vega. 

Junta vecinal de Santiháñez de 
Valdeiglesian 

Por esta Junta vecinal se sacan a 
públ ica subasta las obras de repara
ción de la escuela de niñas y casa-
habi tac ión para el maestro. 

L a subasta se . -celebrará el día 
1.° de Julio, a las diez de la maña
na, en el local-escuela d é niñas; -el 
pliego de condiciones obra en poder 
del Sr. Presidente, a d ispos ic ión de 
los que tengan interés en dichas 
obras. 

Se hace saber también que las 
cuentas de ingresos y gastos de este 
pueblo se hallan expuestas al p ú 
blico para que las pueda examinar 
quien lo desee, por término de quin
ce d í a s , en ¡os cuales pueden pre
sentar las reclamaciones que sean 
justas; pasado ese tiempo, no serán 
atendidas. 

Sant ibáñez de Valdeiglesias, 16 
de Junio de 1928. — E l Presidente, 
José Castro 

Junta vecinal de Azadinos 
Para cumplimentar ¡o que deter

mina el vigente Estatuto municipal, 
la cuenta formada por esta entidad, 
de ingresos y gastos, correspondien
te al ejercicio de 1927, con los do
cumentos que la justifican, el que 
suscribe dio lectura ante la Junta 
designada a tal cargo, se hace pú 
blico que las mismas están expues
tas a d ispos ic ión de todo interesa
do, en casa del Presidente, por es 
pació de quince días para oír recla
maciones; serán formuladas por es 
crito durante dicho plazo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar

t ículo 126 del Reglamento de H-.. 
cienda municipal, en la inteligern : 
de que, transcurrido dicho plazo, n 
se admit irá reclamación alguna. 

Azadinos, 17 de Junio de 192S. 
E ! Presidente, Felipe Arias. 

Juzgado de. 1 .ainstancia dePonferraili 
Don R a m ó n Osorio Mart ínez , Jue.. 

de instrucción de Ja ciudad v 
partido de Ponferrada. 
Por ol presente se cita a la testigo 

Salvadora R o d r í g u e z Alvarez, veci
na que fué de Ozuela, hoy en igno
rado paradero; para que el día 1," 
de Agosto próx imo y hora de las 
diez de su mañana , comparezca anfcp 
la Audiencia provincial de León , a! 
objeto de asistir a las sesiones di>¡ 
juicio oral de la causa número lOV 
de 1927, por el delito de lesionas 
contra Victoriano Prada Gómez . 

Prev in i éndo la que de no compa
recer se parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada a 19 de Junio 
de 1 9 2 8 . — R a m ó n Osorio.— E l Se
cretario, Francisco F e r n á n d e z . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

C O N V O C A T O R I A 
E n virtud de resoluciones di;: 

Exorno. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 18 de Enero il-
1928. y de conformidad a lo dispues
to en el artículo 228, párrafo 2." 
de la vigente Ley de Aguas, se con
voca a todos , los usuarios de la 
acequias denominadas L a Se¡i.¡-
Presa Maestra del Valle y Las I.!. 
nares, en Barrios de Luna; Moliu 
y Redondal de Coserá, y Ojo de . :t. 
Fuente, en Miñera; Presa de i A 
Vega, de Mirantes; E l Valle Vásc•• 
nes Encina y L a Cerrada', en Mora 
E l Regacho, en Vega de Caballeros, 
para el 25 de Julio y hora de la:-
trece del día, a fin de que ooncurran 
a l a Casa-Ayuntamiento de Los lla
mos de Luna, con objeto de consti 
tuir la Comunidad de regantes q"1' 
la misma Ley determina. 

Y con el fin de que llegue a cono
cimiento de todos los interesados, 
se publica el presente en Los B a r r i o s 
de Luna, a 18 de Junio de 1928. 
E ! Presidente del Sindicato Agny''-
la, Leonardo F e r n á n d e z . — V . " I'- • 
E l Alcalde. Francisco Gutiérrez. 

Imp. de la Diputación ] H ' O v i n C M a ! 


